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Fecha:
1 7 0 3 2 0 2 6

GRADO DE RESPONSABILIDAD

1. Mediante la suscripción de la presente acta de suspensión, la contratista y la supervisora asumen plena
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida, especialmente respecto a:
* Condiciones técnicas y económicas que justifiquen plenamente la necesidad de suspender o ampliar la suspensión del contrato.
* Fecha de la suspensión con respecto al plazo contratado.
* Fecha prevista de reinicio.
* Relación de personal y maquinaria inactiva.
En consecuencia, la contratista suspenderá las labores a partir de la fecha indicada, comprometiéndose a reiniciar la ejecución         del
contrato en la fecha acordada y bajo su exclusiva responsabilidad.

2. La contratista deberá informar y remitir copia de la presente acta a la Compañía Aseguradora, una vez sea suscrita. 

3. Reiniciado el contrato, la contratista deberá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, remitir a la Secretaría General y Asuntos 
Legales para su aprobación, los certificados de ampliación de la garantía única pactada por el término de la suspensión (si aplica)

CONSULTORÍA OBRA SUMINISTRO  COMPRAVENTA PREST. DE SERV. X

OTRO __________________________

CONTRATO No. DE

PLAZO DEL CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

CONTRATISTA

INTERVENTOR

SUPERVISORA

Fecha:
1 7 0 3 2 0 2 6

ANTECEDENTES DEL CONTRATO

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN

La ejecución del objeto contractual tendrá́ lugar en la Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR, excepcionalmente fuera de ella cuando la necesidad del cumplimiento del objeto del contrato 

así lo exija.

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000) M/CTE 
INCLUIDO IVA (si aplica).

5 febrero 

Prestar servicios de apoyo técnico a la Subdirección General de Cultura y Gobernanza Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca ¿ CAR, orientados al apoyo operativo en la implementación, seguimiento y mejora
de los sistemas de gestión ambiental, calidad y mejora continua de los procesos a cargo de la dependencia, incluyendo
actividades relacionadas con seguridad y salud en el trabajo.

1611 2026

1611-2026

CORPORACIÓN AUTÓNOMA

AAMM

AA

Contrato No. 1611-2026

FORMATO ACTA PRÓRROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 DEL CONTRATO 1611 DE 2026

N/A

DE DE

Hoja 1 de 2
CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE CUNDINAMARCA
SUBDIRERCIÓN GENERAL DE CULTURA Y GOBERNANZA AMBIENTAL

El plazo de ejecución del contrato será por el término de 5 meses sin exceder el 30 de junio de 2026, 
contabilizado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución.

DD MM

2026

YANADY YERALDYN MORENO BONILLA

Hoja 2 de 2

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON

REGIONAL DE CUNDINAMARCA
SUBDIRERCIÓN GENERAL DE CULTURA Y GOBERNANZA AMBIENTAL DD

Contrato No. 

N.A. N.A.
CONTRATO ADICIONAL TIEMPO (DÍAS CALENDARIOS)

ACTAS Nos. TIEMPO (DÍAS CALENDARIOS)
8 DÍASSuspensión No. 1 
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CONDICIONES ACTUALES DEL CONTRATO

DURACION DE LA SUSPENSION

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 
VALOR ADICION DEL CONTRATO

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO

En Bogotá D.C., a los días del mes de de se

reunieron en calidad de contratista, y

supervisora de la CAR, con el fin de prorrogar la suspensión del contrato antes citado 

de acuerdo con la solicitud de del de de .

NUEVAS CONDICIONES DEL CONTRATO

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN

PLAZO TRANSCURRIDO

PLAZO FALTANTE

FECHA PREVISTA DE REINICIO 26

Fecha:
1 7 0 3 2 0 2 6

La contratista se compromete a terminar el objeto del contrato en el plazo faltante de conformidad con el acta de reinicio que se suscriba.

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los días del mes de

de .

PROYECTO: Andrés Felipe Melo Martínez - Contratista SGCGA
REVISÓ: Camilo Humberto Ruiz Avila - Contratista SGCGA

Original: Carpeta del Contrato.

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA (si aplica).
N/A

(Indique en este espacio el número de días del plazo transcurrido)

YANADY YERLADYN MORENO 
BONILLA 

(Año)

Diecisiete (17) marzo

NUEVE (9) DÍAS

DE

(Mes)

JUSTIFICACIÓN Y ANEXO TECNICO: 

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000) M/CTE INCLUIDO IVA (si aplica).

UN (01) MES Y TRES (03) DÍAS

TRES (03) MESES Y VEINTITRES (23) DÍAS

DE

(Día)

(Indique en este espacio el número de días del plazo faltante)

DE DE

DD MM AA

Contrato No. 

Diecisiete (17) marzo

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON
SUPERVISORA CAR

*El interventor CAR  declara la conformidad de la justificación e información presentadas de acuerdo a las obligaciones de ley y contraídas por el contratista con la CAR.

2026

2026

YANADY YERLADYN MORENO BONILLA 

30 JUNIO 2026

2026

Que la contratista por motivos personales no puede dar continiudad a los serviciós prestados a la corporación y  la solicitud allegada mediante oficio CAR No. 20261028524 de fecha 16 de marzo de 2026  
en el cual indica que "(…) por medio del presente escrito solicito de manera comedida que se amplie la prórroga a la suspensión No. 1 del contrato 1611 de 2026, toda vez que siguen persistiendo los
motivos personales. Dicha prórroga se solicita que se amplie desde el 17 de marzo de 2026 al 25 de marzo de 2026 (...)", por lo anterior esta supervisión acepta la solicitud de prórroga de la suspensión
No. 1 del presente contrato, a partir del 17 de marzo de 2026 hasta el 25 de marzo de 2026.

MARZO

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON

dieciseis (16) marzo 2026

YANADY YERLADYN MORENO BONILLA 
CONTRATISTA

1611-2026

Hoja 2 de 2
CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE CUNDINAMARCA
SUBDIRERCIÓN GENERAL DE CULTURA Y GOBERNANZA AMBIENTAL


